
Ministerio de Hacienda (B. O. del 10 de 
noviembre de 1961), por la que se esta
blecen los precios de venta al público 
de los diferentes productos de grasas y 
productos mixtos del Monopolio de Pe
tróleos. 

REVISIONES DE PRECIOS. —Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas (B. O. del 
28 de octubre de 1961), por la que se de
terminan para el mes de agosto de 1961, 
los índices de revisión de precios. 

Resolución del Ministerio de Obras 
Públicas (B. O. del 7 de noviembre de 
1961), por la que se determinan los ín
dices de revisión de precios de unidades 
de obra en las de conservación y repa
ración de carreteras y caminos vecina
les aplicables al mes de agosto del pre
sente año, solamente en aquellas obras 
a que se refiere la norma primera de las 
dictadas por Orden de 7 de febrero de 
1955. (B. O. del E. del 14). 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN MOBILIARIA. — 
Orden del Ministerio deHacienda (B.O. 
del 23 de octubre de 1961), por la que se 
dispone que el capital de las Sociedades 
de inversión mobiliaria puede ser apor
tado por extranjeros hasta el 50 por 100. 

TASÍVS Y EXACCIONES PARAFISCALES.— De
creto d2 la Presidencia del Gobierno 
(B. O del 16 de noviembre de 1961), de 
creación de exacción parafiscal. 

TRACTORES.— Resolución del Ministe
rio de Agricultura (B. O. del 3 de no
viembre de 1961), sobre libertad y venta 
de los tractores de ruedas, 

b) DE CARÁCTER SOCIAL 

ACCIDENTES DE TRABAIO—Orden del Mi
nisterio de Trabajo (B. O. del 28 de oc
tubre) por la que se modifica el párrafo 
segundo del artículo 50 de la Orden de 
20 de abril de 1961 

CONVENIOS co'.ECTivos —Resolución del 
Ministerio de Trabajo (B. O del 21 de 
octubre) por la que se aprueba el texto 
del Convenio Colectivo de 4 de octubre 
de 1961 y complementario de lo apro
bado en 17 de noviembre de 1960, acor
dado por la Comisión Especial de Ban
ca. 

REOI-AMENTACIONEIS DE TRABAJO. —Orden 
del Ministerio de Trabajo (B. O. del 28) 
por la que se suprime la «Zona 3.'» del 
Artículo 40 de la Reglamentación Na
cional de Trabajo para las Industrias de 
la Construcción y Obras Públicas. 

Orden delMinisterío deTrabajo{B.O. 

del 30 de octubre) por la que se modifi
ca el artículo 17, adicionado por Orden 
de 26 de octubre de 1956, del Reglamen
to Nacional de Trabajo en las Empresas 
consignatarias de buques. 

O r d e n del Ministerio de Trabajo 
(B. O. del 30 de octubre) por la que se 
modifica el apartado e) del artículo 17 
de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en las Empresas navieras españo
las. 

Orden del Ministerio de Trabajo (Bo-
letínOficial del 2 de noviembre de 1961), 
por la que queda suprimida la zona ter
cera del artículo 45, en su vigente texto, 
de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo para la industria de derivados del 
cemento. 

Orden del Ministerio de T r a b a j o 
(B. O. del 2 de noviembre de 1961), por 
la que se suprime la zona tercera del ar
ticulo 29 en su vigente texto, de la Re
glamentación Nacional de Trabajo para 
la industria de fabricación de cemento. 

Orden del Ministerio deTrabajo(B.O. 
del 7 de noviembre de 1961), por la qué 
queda suprimida la zona tercera a que 
se refiere el artículo 36 de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en las In
dustrias de Transportes por Carretera. 

Orden delMinisterío deTrabajo(B.O. 
del 9 de noviembre) por la que queda su
primida la zona tercera del artículo 20, 
en su vigente texto, dictando normas 
para aplicación a las industrias de Fa
bricación de Yeso, y de Cal de la Regla
mentación Nacional de Trabajo en las 
Industrias del Cemento. 

O r d e n del Ministerio de Trabajo 
(B O. del 9 de noviembre de 1961), por 
la que queda suprimida la zona tercera 
del artículo tercero, en su vigente texto, 
aprobando las normas complementa
rias de la Reglamentación de Trabajo 
de la Construcción, aplicables a las Ex
plotaciones de Canteras y Tierras In
dustriales. 

O r d e n del Ministerio de Trabajo 
(B, O. del 9 de noviembre de 1961), por 
la que se suprime la zona tercera a que 
se refieren los artículos 27 y 28 en su vi
gente texto, de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Industria de Ce
rámica. 

O r d e n del Ministerio de Trabajo 
(B. O. del 9 de noviembre de 1961). por 
la que se modifica el artículo 33. en su 
vigente texto de la Reglamentación Na-
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